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EL DELITO CONTINUADO 

INTRODUCCIÓN 

En cuanto al concurso de delitos, hay un mayo
ritario consenso en entender que existe un "delito 
continuado" cuando varios hechos (o actos), si bien 
encuadrarían cada uno de ellos en un tipo penal 
semejante, presentan ciertas similitudes y conexio
nes entre sí (al darse ciertas exigencias "objetivas" 
y "subjetivas"), en virtud de las cuales todos ellos • 
se subsumen en un solo tipo penal. A su vez, este 
instituto tiene como consecuencia generalmente 
admitida, la aplicación de la escala penal más gra-
vosa de las figuras semejantes concurrentes. Así, si 
Juana quiere hurtar 15 perlas del collar de su patro-
na Jacinta, pero de a una por día para no ser descu-
bierta, y logra hacerlo con las 14 primeras, hasta 
que el último día es sorprendida "con las manos en 
la perla" número 15, a ella se le aplicará una pena 
concreta en función de la escala prevista en el art. 
162 del Código Penal argentino (es decir, de 1 mes 
a 6 años de prisión). Y si Daniel accede carnalmente 
con violencia a su hijastra Marta en varias ocasio-
nes desde que ella tenía 9 años hasta que tuvo 12 
años, su obrar quedará subsumido en el tipo de abu-
so sexual con acceso carnal agravado (art. 119 4to. 
párr., inc. b- C.P.), por lo cual podrá imponérsele de 
8 a 20 años de prisión o reclusión. 


